
l\¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"( ultd,1el',ti[{dr'' RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\4UNICIPAL N'494.2025-GM.MDCC

VISTOSI

a su aprobe¡ón vla acto resolul¡vo. x¡¡) Depend¡enda del caso, /as ngdi¡caciones deberán cgntenet nininanenle:
presupuesto delaiiado suslenlado en análdis de preclos unlfarlos, p/anos, especil¡cdc¡ones técnicas, enlrc o¿ros. ¡,1) Las

Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

C€Ío Colorado, 31 de octubro de 2025

porelAbogado Especialbt¿ en ConF¿taciones con elEslado de ¡a Gerencia de Obras Públ¡c¿s, ellnforne N'828-2025-MDCC/GPPR emitido por elGerente

de Planilicación, Presupuesto y Racionalización, el Inlorme N"0456-2025 COiEFHoiI,,IDCC atendido por el Especialista Técnico de obras por Administración

Directa, el hlome N"0737-2025ilVDCCiG0PVSGEoPAD-PASU suscfito por el Sub Gerente de Ejecución de Obras Públic€s por Administración Direcla, el

Inlorme Técn¡co N'268-2025-G0P|-[4DCC emitido por elGerente de Obras Públicas e l¡fraesÍuctura, Inlome Legal N'024-2025-GAJ-SGALA-I,IDCC emiüdo

por el Sub Gerente (e)de Asuntos Legales Adm¡nbtsativos, elPoveído N"3!41-2025-GAJ-[4DCC emitido por el Gerente de Asesoria Juridica, el Memorándum

[,,]últiple N"142-220412$24-2025-Glvl-MDCC suscrilo por Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDOi

Que, elartlculo 194 de ¡a Constifución Polilica delPeru de 1993 prescribe que las municipalijades pmv¡nciales y dbl¡ilales so¡ óeanos degobiemo
loc¿lqu€gozan de autonomia politic¡, económica y adminislrativa en los asuntos de su c¡mpetencia,

Que, el nume¡al 4 del arliculo 79 de la Ley Oeánica de ¡.¡lunicipalidades determina que er función especifca compartjda de las municipal¡dades

dislritales, ejecutar directamente o proveef la ejecución de las obrcs de ¡nfraeslructrE uóana o rur¿l que sean ¡ndisp€nsables patr el desenvotuimiento de la
vida delvecindario, la producción, el comercio, eltransporte y la comunicación en el disirilo, tales como pislas o calzadas, vlas, puentes, parques, mercados,
canales de irigación, locales comuna¡es, y obras similares;

Que, el nurneralT.3 de las de las Disposiciones Espec¡ficas de la Direcliva de Ejecución de ObÍas Públicas porAdminishación Directa prec¡sa que la
fase de ejecución flsica de la obrd marca el inioo de la translomació0 de los planes y diseños en productos fisicos. lmplica la puesta en marcha de la
construccjón, sup€rvisión y coodinac¡i¡ de cada detalle para garanüzareléxfo de la obra;

oue, el sub ¡umeral 7.3.2 de las Disposiciones Específlcas de la Directiva de Eiecución de Obras Públicas por Administración Directa norma que

cada obra que inicie debe contar con un cuademo de obrc digital pormedio de la henamienta informátjca que ponga a disposición la Conhaloria; agregando,
además, que elresidente y elinspector o superyisorson los únicos autoüados para escibirasiento€ e[ elcuademo de obra digitalo fisico, en los cualss se
registran los hechos relevantes q0e ocundn durante la ejecuc¡on de la obra, las ordenes, las consultas y las respuestas a las consultls, se registr¿n en asientos
corelativos que deben eslarfiÍrados digitalmente, en caso de cuademo de obra digital, o iima mafluscrik alpie de cada anotación, en elcaso de cuademo
de obra lisic¿, por elresidente o porelinspectoro superyisor, según sea elque efeclúe la anotación. Las solicitudes qu€ se requienn como consecuencia de
las ocuÍsncias anoladas en e¡ cuademo de ob|a se pr€sentan Dor el residenle directamente a la OAD de la entidad o al insDector o suDeNisor. seau0
con€sponda, por medio de comunicación escfila;

Que, el sub numeBl7,3 6 de la Disposiciones Especifcas de la Dkectiva de Ejecución de Obras Públicas porAdministración Direcl¿, resoecto a Las

modilicaciones durante la eiecución fisica, delinea que I i) Toda nodifrcacón det alcance, coslo y ptazo pspeclo de lo prcv¡slo en et expediente tá;cnbo debe
conlat con el suslenlo lécnbo y legal, el presupuesto necesaño y estat aprcbado pot el tilulat de la ent¡dad o a quien esle delegue de acuedo con la nonatíva
apl¡cable. ¡¡) En caso se supere el cincuenta por cienfo (50"/4 del nonto del expedienle técnbo aprcbado para kic:a de la obra, en el ptazo náx¡no de d¡ez {10)
dias calenda o de conunicado por el rcs¡denle o ¡nspeclot o supev¡sor, la OAD debe conunicat d¡cha sftu'f'ión a ta Conttalo a pañ e! desaffo o de los
sev¡cbs de cintrcl gubernanental que corcspondan, asl cono al lilulü de la enttdad a etectos de que dbponga se evalúe el desenpeño de quierÉs eaDoraron
el exwd¡enle técnbo, del rcsider,le de obn y del ¡nspeclot o surF-Ntsot de otua, parc el desl¡nde de las rcsponsabhúes a que hub¡ercn tugar. iii) Sin peiu¡cb
de lo señalado en el páÍah anteiot, en los casos en que estas nodincac:anes lengan su odgen en defrc¡enc¡as y erores en el exped¡ente técn¡co o se den
po( la apl¡cac¡ón de prccesos conslruc¿rvos hadecuados o por ¡neficiencia en la gest¡ón de la ejecuc¡ón de ta obra, en el acto adn¡n¡stativo que apruebe la
nod¡frcac¡ón, adenás se dispondré hs accbnes coÍeclivas que coÍespondan y el deslkde de las rcsponsabilidades a que hubierc lugat. ¡v) Las nndiflcaciones
al expediente lécnico aprobado sólo señn procedentes sienprc y cuando sivan pan cuñpl| con et objetivo de Ia ¡nve$¡ón y las nqtds de la obn o cuando

La Resotución de Ger€ncia [.{unicipal N'415-2024-G[,¡-|VDCC, de fecha 13 de noviembre de 2024, sE aprobó el€xpedients técnico ICARR de la obn

c6n de pavimento sard¡nel y jardinera en el (la) vla local en el pasaje peatonal 06 uóa0ización de Interés Soc¡al Nueva Arequipa, distdto de Cero

provincia deAr€qu¡pa, departamento de Arequipa, por la suma ascendente a 5/449,452.71, con un plazo de ejecución de 60 dias calendario, baio la

de administración dirccla, la Resollción de Gerencia Municipal N "497-2024-GM-Iú0CC se aprueba la ejecución de la obr¿ antes citada, ellnfonE
-2025]\¡DCC/SGEOPAD-EFCF-SO suscrilo por el S uperuisor de 0br¿, el Informe N'1 82-2025i [/DCC/SGEOPAo-EJSH-RO emitido por el Residente de

el Infome N"025-2025-MDCC/SGE0PAD-EFCF-SO ate0dido por el Supervisor de Obra, el Informe N'131-2025-|VDCC/G0P|/AGOPIiALCHS suscrito

de nod¡ñcac¡ones rcguiera esludios nuevos o conplentsntar'os, de cálculos de ingenieia y nod¡frca sign¡ñcaüva en h obra,
prc¡ercnlenente pot consuftoia extema. En ambos casoq ei inspeclor o superv¡s ü de obn debeñ bindat la o}k¡ón técn¡ca del t

.#.{¿.t
; flurtriiq\J \ ,
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esfas nodil1cac,ones sean Noducto de ¡n|r'ev¡stos no atbuibles a n¡nguno de los patl¡c¡panles de ta obra púbtica pot adn¡n¡stnc¡ón diecta. v) Cuando se
ptesenla la neces¡dad de rcal¡zat mod¡ficaciones alexped¡enle técn¡co de la obn, el residenle de la gbrc suslenlañ y conuncaá al inspeclot o supeN¡sor de
obta nedianle cudeno de obn la ¡denül¡cac¡ón de la neces¡dad en un plazo no nayor de cinco (5) dias catendaio. 1¿¡) Et ¡nspectot o supevisor oe oDn
eltaluañ la nd¡frcac¡ón y s¡ esl€ conlie¡e cambios s ignifaat¡ws en el expediente técnbo, conun¡cdñ a ta OAD de ta en¡idad o a qub.t ,laga sus yeces, e¡r u¡
plazo no mayot de cuato (4) días calendaio s¡guienfes de anotada la neces¡dad en el cuadeno de obra parc su pnnunc¡dn¡efito coÍespondienle. Cuanoo jas
modl,Ícaclones son sigrficativas, la OAD en coord¡nac:ón con et proyect¡sla del expediente tácnho, absolveá ta consulla dentro det phzo náx¡mo de qu¡nce
(15) dias sou¡enies de la conun¡cac¡ón del ¡nspector o suwY¡sot de obra. Las nod¡flc6r,iones son rcg¡stndas y comuntaadas por ét res¡dente e ¡nspectot o
superyisot ÍÉd¡anle Anexo N"10 de Ia prcsente d¡rcctjva. vA Las nod¡ncacbnes que no rcgrcsenlen canbbs s¡gniñcativos en et expediente lécn¡co de la obn
podtán ser aprobadas pot el inspeclor o supev¡sot de obra, lo n¡snto con los nayorcs n:FJlrcdos que puedan exislir en /a obra si eslos no re prcsenlan can)as
sign¡fca|ivoslanbiénpuedense|aprbadospo|etinspecto|asUpefiso|.leabG'vi]i)Tantopüdnodtfc8cioness/g¡¡r/catiVasynosgntfiivasdelexpedén|o
lécn¡co que inpnuen un nayot cosfo nelo de la obh, se rcquierc prcviafi¡ente de la ceiificac¡ón o prcvis¡ér presupueslal corcspond¡ente de ta Ofrc¡na de
Presupuesto o la que hrya sus veces en Ia Enl¡dad. ü La 0¡D des,gna a/ respons abh de elafua( et exped¡ente lécnico de n.t'r¡fuacbn de obrc, ten¡endo en
cuenta los prcc¡os unilados que se tiene en el expedienle técnao de obrc ¡n¡cial. x) EI e\Wdjenle técn¡co de nod¡ficac¡ones (ad¡c:anales, deducl¡vos, padidas
nuev4s y 

-olrcs) 
de la abn, señ elaboftdo pot el rcsidenle de gbh sienpre y cuando /¿s yar¡aciones no se co ns¡dercn sign¡¡cal¡vas. x¡) Cuando el exrf']diente
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" ('una d e l.' giñdc-lá ejecucion física de las invetsiones deDen enconíraEe debidamenle susienladas y appbadas pü el fíular de Ia enüdad. La OAD rcg¡st? dbha' 
nodificación en tos aplicat¡ws klomál¡cos del SNPMGJ e /NFoBRAS, según conesponda xrv) En la apnbdción de una nod¡ftcacio, pot los supuestos ¿nles

señalados, sólo setá ptocedenle oloryat anpl¡aciones de plazo cuando la causal nod¡frque el cabndatío de ejecución de obn, de nanerc que rcprcsente

ñ\r demora en /a tern¡nación de h obra. Sg rcconoceñ Ia próÍoga necesaña oblenída a partt de la vaiac¡dn de h ruIa crit¡ca. xv) Lo dispueslo en el prcsente

numercl no restinge las acciones de lrabak conjunto entrc los patl¡c¡pantes en Ia etjewción de obrcs públlcas pot adninistrac¡on diecla, parc prcvent, nil¡ga(

e hacet ftente al impaclo de las nodlltcaciones que se puedan dat dwanÍe la eqcución ñsica de la n¡snl, con la final¡dad de bgrat los obiet¡vos y nelas

rccntca;

Oue, etltem lllitenld delsub numeral7.3.8 de la Disposiciones Especificas de la Dircctrva de Ejeclción de Obras Públicas porAdminislración Directa

[specifica que el inspector o supeNisor de obra elabora con carácter de declaración junda, el lofoíne de ampliacón de plazo, mediante loÍnatoque se adju¡h

en el anexo 14 de la presente diÍecliva, el csal además contiene el infome de mayorcs gasto$ general€s por ampliación de plazo, mediante formato que se

adiunla en elanexo 16 de esla directiva;

Oue, la primera Disposición Complemenlaria Finalde la Oisposiciones Especílic€s de la Directiva de Ejecución de Obras Púb¡¡c€s por Administracón

Directa, rcctificada con Resolución de Conlraloria N'183-2024-CG, contempla que esia enira e¡ vigencia el 1 de junio de 2024 y será aplicable a loda obra

. púbic¿ que s€ eiecule porla modalidad deadminist?ción directa cuyo expediente técn im sea aprobado a partirde la entradaen vigencia de la presente Ílorma

'oqueseencuenkenenejecuciónflsicaconunaejecuciónfinancieraacurnuladadeobrame0oraldiezporciento(10o/6),encuyocaso,apañirdedichoestado,
. - I deberán adecuarse a las disposiciones de la presente direclval

. Oue, con Resollción de Gerencia l¡unicipal N "415-20246N1-MDCC, de fecha 1 3 de noviembre de 2024, se aprobó el expedÉnle técnico IOAR R de- . la obra'Construccón de pavimento sardinely jardinec en el(la)via localen el pasaje peatonal06 uóanización de lnterés SocialNueva Arequipa, distrito de

Ceno Colorado, provinc¡a de Arequipa, depadamento de AÉquipa, por la suma ascendente a 5/449,452.71, con un plazo de ejecuc¡ón de 60 dias c¿lendario,

baio la modalidad de administración d¡r8cta:

_ r^\ i'JAO 
^.s;.*'"í:

; Sp{ar F
9.v \..'

Que, mediante Resolución de csrcnda l4unicipal N'497-2024-G[4-|VDCC, de fecha 19 de dic¡embrc de 2024, se aprueba la eiecución de la ob¡¿

antes citadal

Oue, a través det t¡lorme N"008-2025,MDCC/SGEOPAD-EFCF-SO de fecha 16 de abril d€l 2025, el Supervisor de Obra, Aq, Edgar Femin

Csfvanles Flores, aprobó {i) la modifcación de oj€cucióñ flsicr por adicional de obra 01 coñ un presupuesto ascendente a Si 10,258,78, que represenla una

incidencia de 2.28* respóto al monto total del expedleñte técnico aprobado, (¡i) la modificació¡ de ejecución fisica por mayores metrados 01 mn un

prcsupuesto ascendente a S/21,885.28, que reprcsenta una inc¡dencia de 4.87% respecto almonto total del expedienle lécnico apobado, (iii)la modilic¿cbn

ie ejiución fisica por reducción de obra ó1 con un presupuesto ascendenle a -S/1 5,252.92, que representa una incidenc¡a de -3 39% respecto_al rnonb total

del óxpediene bcnio apobado, y. (iv) la modificación de ejecución ñsica por menorcs rneltados con un presupuesto ascendente_a '5/27,50000, que

repres;nta una jncidencia de $.12% Éspecto al monto tolaldel expediente lécnico apBbado de la obra alud¡da precedentemenie, modific¿ciones que fuercn

aprobadas por el supervisor de obra al no epresentar c€mbios sign¡ircativos en el expediente técnico, asi tambiéñ al no super¿n el 15% del costo total del

eipedjente, al no alectar la ruta cdtica d€lcronograma de obra y alno contemplar la elaboración ds estudios adicionales de ingenleria;

eue, con asiento 208 det cuaderno de obrc, de fecha 11 de agosto del 2025, el Residente de obra, Ing. Elvis Johel Sulla Huayna ide¡tifica, la

necesidad de actualizar etprecio de los lnsumos, piso podotáctil 0.30x0.3O am. (PARE)y piso podolactil 0,30x0.30 Cm. (SIGA), en vista que sus precios fue¡on

incrementados al 100% del monto presupuestado en el expediente técnico, motivo por 9¡cualsolicita se acluallceo los precos;

eue, mediante Informe N'182-2025iIV|DCC/SGEOPAD-EJSH-RO, de fecha 08 de seliembre del 2025, el Residente de Obra, Ing Elvis Johel Sulla

Huayna, presenta el erpediente de modilicación de ejecucón física por actualización de costos, al supeNisor de ob|a para su revisión, evaluac¡ón y lrámib

conespoÍd¡ente.

Oue, a través det Infome N"025-2025-MDCCISGEOPAD-EFCF-SO, de fecha 10 de setiembre del 2025, el SupeNisor de Obra, Aq. Edgár Femin

Ceryanles Ftores, precisa que los precios de los insumos, pbo podotáctil 0.30x0.30 Cm. (PARE) y piso podotacul 0.30x0 30 Cm (SlG_A)' variaron de S/14'532.1 1

a 5/25,762.00, b ¿ualconl¡eva realizar una actualización de costos, siendo conlome la modificación de ejecución lisicá por actualizacón de costos 01' por el

monto ascendente a S/11 229,89, mn un porcentaje de incjdencia de 2.50% respecto al monto del expediente técnico aprobado Asimismo, .señala 
que las

modifcaciones planteadas no constituyen cambios signifcaüvos en el expediente técnico, por lo que no requierc opin¡ón previa del proyeclsta y adjunta el

Anexo 10r Inlome de modiicación delexpediente de obra;

eue, con tnfome N"131-2025-|\4DCC/GOPI/AGOP|/ALCHS, de fecha 17 de setiembre de 2025, el Abogado Especialish en Conbalaciones con el

Estado de ta Gerencia de Obras Púbticas, Abg. Hans Albed Talavera Femández, es de la opinión que se apruebe la modil¡cáción de ejecuciÓn fsica por

actualización de co6to6 01, porelmonto de S/ i1.229.89, con un porcentaje de incidencia de 2.50yo respecto del presupuesto toklaprobado en elexped¡ente

técnico de obn:

Oue, mediante Inlome N"828-2025]\¡DCC/GPPR, de lecha 19 de setiembrc de 2025, elGerenie de Planilicación, Presupuesto y RacionalizaciÓn'

.C. Ronald Neslor Jihuallanca Aquenta, emite disponibllidad presupuestal por el impode de S/ 11,229.89 pan la modilicación de eiecución lisica por

de costos 01, a fin de ate¡derlo requerido;

/ 
Oue, a través det InforÍr€ N"0456-2025 COiEFHO/MDCC, de fecha 22 de octubre de 2025, el Especialish Técnico de obras por Administración

oirecta, Ing. Eúed Franklyn HuamaniQubpe, realizada la revisión corespond¡ente, co¡ige qu€ es procedente la modif¡cación de ejecución lisica por aclualizació¡l

de costos ó1. oor elmonio totalascendente a S/ 11.229.89, con un porcentaje de incidencia de 2.50olo fespecto del monto delexpediente técnico aprobado' y,

con un porcerüje de incidencB acumulado de 0.14% rcspecto almonto delexpediente técnico aprobado, acorde aldetalle siguienle:

Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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MOD1FICACION DE LA EJECI]CION FISICA POR MENORES METRAOOS 01

MOOTFIC^CrON DE LA EJECUCTOñ FISICA POR ACfUALI?¡CIÓN OE COSÍOS 01

Nlunicipalidad Distrital
CERRO CO

''( un¿,lel.'5iflar MODIFICqCON OELA EJECUCION FISICAPOR REDUCCION DEOBRA 01

ó;lnfoíne N'0737-2025/MOCC/GOPI/SGEOPAD-PASU, de fecha 22 do octubre de 2025. elSub Gerente de Ejecución de Obras Públicas por

oEscRtPcroN uor¡r INC¡DENCI4

pREsupuEsro DEL ExpEoTENTE rÉcNtco 449,152.71

MOOIF{CACION DELA EJECUCION F SICA POR AOICIONAL OE OBRA 01 10,253.78 2.249A

MODIFICAC]ON DELA EJECUCION FISICAPOR MAYORES MEfflAC1oS 01 21,445.24

MODIFICACION OE LA EJECIJCION F1SICA POR REOIJCCION O€ OBtu 01 .15,252.92

MODIFICACIONOE I.A EJECUCION FISICA POR MENORES METRAOOS 01 -27,5m.00

MOOiFICACION DE LA EJECUCION FISICA POR ACÍIIALIZAC ÓN OE COSTOS 01 11,229.49

- 

Toral EXFEDIENfE TÉcNlco oE oBRA ,-i" ln

<:\\
'e Principal: calle Mariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, cerro Colorado

-rúD.lO ^
{i¡._R E /r^"/o.
> _r' -. '..

f1'r{r-r' ¡

rinislración Directa, l¡g. Pedro Alberto Sancho Uscamayh, examinando lo acluado, ultima que se declale prDcedente la modilicación de ejecución fisicá

actualización de costoi 01 por el monlo de S/ 11,229.89, con un porcenlaje de incidencia de 2.500¿ respeclo del monto originaldelexpedienle técnico

Oue. mediante lnforme Técnico N"268-2025-GOP![,4OCC, de fecha 29 de oclubr€ de|2025, elGetente de Obras Públicas e lnÍraestruct!ra, Ing. Luis

Juan Sumarja Rojas, otorga conlomidad a la modillcación puesla a consideracióni

Que,la Gerencia de Asesoria J uridica analizando elexpedienle técnico presentado, deriva ellnforme Legal N'024-2025-GAJ-SGALA]VDCC emitido

pofetsub Gerente (e)de Asuntos Legales Administrativos, q!ien opinai Se APRUEBE la modificación de ejecución fisica por actualización de costos 01 de la

obra "Construcción de pavimento sadinel y jardinera en el (la) via local en el pasajs peatonal 06 uóanización de lntefés Social Nueva Arequipa, distrito de

Cero Colorado. provi¡cia de Arequipa, depalamento de Arequipa, con código único de inversiones 2630770, por el monto ascendenle a la suma de S/

1'1,229.89 (once mitdoscientos veintinueve con 89/100 soles), con un porcentaj€ de incidencia de 2.50% sobre el expediente técnico aprobado, ejnckjencia

acumulada de0.14%. Dicho ponuncianie¡to, obtiene confonnidad porla Gersncia de Asesoría Ju ridica, mediante elproveido N'341-2025-GAJ{'4DCC alestar

desde elpunto de vista legalaneglado a Ley;

Que, con l,.,lemoÉndum tMúttipte N'142-220-412$24-2025-GM-tulDCC indica que los infomes técn¡cos cilados, son emitidos por profesionales

capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clar¿s, basados en cdlerioo técnicos y especializados, los que rcsultan irefutables pan este despacho,

p; tanto, su! inlome€ tienen un susiento decisivo, y, dada su alla espec¡alidad, y tales despachos asuran la responsabilidad exclus'va y etcluyenle, sin

excepción alguna. Los c¡ileños técñicos, de ninguna loÍ¡a nos plede¡ ioducir aleror, por tanto, pala este despacho, se sustentan en la realidady responden

a uo análisis concieozudo y exacto;

eue, basado en et principio de conlianza, este despacho, no liene como exigencia veifcar las funciones de los funcionarios, en el e¡teÍK) del

contenidode bs infoínes citados, o deteminarsihan cumplidoo noenforma cofrecta, lécn ica y cabal, tales funciones,lo que podria lraer como consecuencia

que no quedaria lugar para cumplirsus propias labores de cada área, más aún qus las lunciones de los funcionarios son profes¡onales de alta especialidad e

idóneos:

Oue, los inlornes técn¡cos citados, son emitidos por profesionales c¿pacibdos y esp€cializadqs, cuyas conclusiones son claras, basados en criteios

técnicos y espec¡alizados, ¡os que r€sullan inefutables para este despacho, por tanto, sus infomes tienen un süslento decisivo, y, dada su alta especialijad, y

tales des;achos asumen la Íesponsabilidad exclusiva y excluyenle, sin excepción alguna, Los criterioo lécnicos, de ninguna forma nos pueden induciralenot,

portanto, para este despacho, sesustenbn en la realidad y responden a un análisis concienzudoy exacto;

Oue. en cuanto a los cálculos técnicos, este despacho no se prcnuncia en razón que nocuenta con conocimientos técnicos para talfin, y, menos con

asesores especializados para comprobaro descarlaf, por lo q!e, basados en elprincipio de confian¿a, se tiene por cálculos correctos, siendo de exclusiva y

exciúyete responsabil¡dad de los funcDnados profesionales emitenles;

eue, en meñto at numeÉl 51 det articulo primero del Oecreto de Alcaldia N"010-2024-MDCC, el titular del Pliego delega al Gerente N4unicipal la

atribución de aprobar todas las modific¿ciones delalcance, cosio y plazo respecto de lo previsto e¡ elexped'lente técnicode obras eiecutadas pol adminislr¿oón

directa porlo que, conesponde derivaréste, a la rcleida autoridad para la emisión delacto resolutivo respectivo;

eue, estando a las consideEciones expuestas y a las facultades legales citadas, en conseclencia y basado en foma exclusiva en los ¡ñlomes

técnicos y legales existentes en elpresente c¿so; por lo que, con€sponde d€rivar este a la aludida autoridad pai" la emisión delacto resolutlvo respectNo;

SE RESUELVEI

ARTTCULO PRl|\¡ERO. -APROBAR la modificación de ejecución lísica pof actualización do costos 01 de la obra 'Construccón de pavimento sardmely

jardinera en el (la) via tocat en el pasaje peatonal 06 urbanizació¡ de Inierés Social Nueva A€quipa, distrito de Cero Cololado' povincia de Arequipa,

departamento de A.equipa', con codigo único de invefsio¡es 2630770, por el rnonto ascendente a la suma de S/ 11,229.89 (once mil doscientos veintinueve

con 89/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 2.50o¿ sobre elexpediente téc¡lico aprcbado, e incidencia acumulada de 0.14olo conlome alsiguiente

detallel

THE
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CERRO COLORAD9
'' ¡ .,,- n tof <i fín /f{I|CULO SEGUNDO. OEJAR ESTABLECIDO que el pos¡bie enor o defecto de cálculo en los inlomes técnicos d€ modiñcación d€ eiecuc¡Ón

"nitáó, .ar.urcun ¿e costos 01 de ta obra de ser el ca6o, es cons¡derado como ¡nducción al enor del despacho de G€rencia Municipal, siendo

exclusivos responsables los emitentes de los informes técnicos respectivos.

ARTÍCULO TERCERo. - NOfIFICAR la presenb a h Gerench de Asesorla Juddica, Gerencia de Planificaci5n, PrEsupuesto y Rac¡onalizaciÓn,

Gerencia de Adm¡n¡slracio¡ Financie€ y la Gercncia de Ob|.as publicas e Infra€sfuctrm, para las accion€s corespondienbs al q¡mplimenb de la presenb

resolución.

ARÍICULO CUARTO. - ENCARGAR a h OfE¡na ds Tecnologlas de la lnforuck n, la publ¡cac¡ón de h presenb Resolució0 en el Portal lnsl¡ltuc¡onal

de la Pá,gina Web de la Mun¡cipalidad Dbtdtal de Ceflo Color¿do.

REGlsrREsE, coMUNlouEsE Y cÜlMPtAsE.

I Sede Pr¡nc¡pal: calle lüariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, cerro Colorado
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